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Parcela 10, propiedad del Instítuto Provincial dé Previliónocíal de acuerdo al anteproyecto 

presentado que obra a fojas 3 del expediente N° 551(95, 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la ampliación déla óbiíubteada en la Sección "C", Macizo 19, 
1	 , 
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PresIdent7
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2 0 oci 199á USHUAIA, 
,

L 

111: 1i 
VISTO: El Expediente N° 551/95, 11 LWa.	 por médio del cual se solicita una 

1.) autorízación para la ampliación de la obra sitá en 1 	 c nuton 6 .< , Macizo 19; parcela 10, propiedad 


del Instituto Provincial de Previsión Social; y 

CONSIDERANDO: 

forma favorable, 41

• . 

Que este cuerpo de Concejales corhpart ,101Critlós allí expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial N 0 1236,1éSte Cuerpo cuenta con atribuciones 
11 

para ordenar sobre el particular;

'	 71i	 . n 1 

Que los informes de la Secretaria 	 Olit'd yi Servicios Públicos se manifiestan en 
:1!	 ti,.1 

Por ello: , 

.EL CONCEJO DELtI3EkÁÑTE,:bE LA 

	

,	 • 
CIUDAD DEUSIVAIA 

SANCIONA CON FUE1.ZA.10E 
• ‘;	 )1!. 

ORDEN`A.ÑA, iH 

ARTICULO 2.- Regístrese. Pase al Departamento Éjeaitivó 'para su promulgación. Cumplido. .; , 
;:«	 n :, 

•• ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 06-09-95,- 

ES COPIA FIEL na 

ARCHIVESE.-

SUS NA	 EZ

-lefa A/O Uvisión


Despacho Gra .y Registro 

Municipalidad . e Ushuaia
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ES COPIA FIEL  PEL QTG!NAL
MARIO D. DANIELE 

INTENDENTEC


MUNICIPALIDAD USHUAIA 

JUAN S. PEREZ AGUILAR 
Secretario de Obras y


Servicke Públicos 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

'->USANA OMEZ

lefa A/C Eivisión


iespacho Gra .y Registro

unicíp&Ídadde Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego

...ntártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 2 0 OCT 1995 

VISTO:,La Ordenanza Municipal NO 	 1:'<9 /95, sancionada por 

'el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaiap y 
CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se autOriza la ampliación de ia obra 

•ubicada• en la Sección "C", Macizo 19, Parcela 10, propiedad del 

•Instituto Provincial de Previsión Social. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

•ARTICULO 1.9..-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NO ti7 G0 /95, sancionada 
por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia,-mediante la cual 

.52 autoriza la ampliación de la obra ubicada en la Sección 

Macizo 19, •Parcela 10, Oropiedad del Instítuto Provincial de Previsión 

•.Social, 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comunlquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE. 
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